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EL DERECHO DE LOS USOS DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES
PARA FINES DISTINTOS DE LA NAVEGACION

Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la navegación:

título y texto de los artículos aprobados por el
Comité de Redacción en segunda lectura

Parte I

INTRODUCCION

Artículo 1

Ambito de aplicación de los presentes artículos

1. Los presentes artículos se aplican a los usos de los cursos de agua

internacionales y de sus aguas para fines distintos de la navegación y a las

medidas de conservación y gestión relacionadas con los usos de esos cursos de

agua y de sus aguas.

2. El uso de los cursos de agua internacionales para la navegación no

está comprendido en el ámbito de aplicación de los presentes artículos salvo

en la medida en que otros usos afecten a la navegación o resulten afectados

por ésta.
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Artículo 2

Términos empleados

A los efectos de los presentes artículos:

a) se entiende por "curso de agua internacional" un curso de agua

algunas de cuyas partes se encuentran en Estados distintos;

b) se entiende por "curso de agua" un sistema de aguas de superficie y

subterráneas que, en virtud de su relación física, constituyen un conjunto

unitario y fluyen a un término común;

c) se entiende por "Estado del curso de agua" un Estado en el territorio

del cual se encuentra parte de un curso de agua internacional.

Artículo 3

Acuerdos de curso de agua

1. Los Estados del curso de agua podrán celebrar uno o varios acuerdos,

en adelante denominados "acuerdos de curso de agua", que apliquen y adapten

las disposiciones de los presentes artículos a las características y usos de

un curso de agua internacional determinado o de parte de ese curso de agua.

2. Si entre dos o más Estados del curso de agua se celebra un acuerdo de

curso de agua, ese acuerdo definirá las aguas a las que se aplique. Dicho

acuerdo podrá celebrarse respecto de la totalidad de un curso de agua

internacional o respecto de cualquiera de sus partes o de un proyecto,

programa o uso particular, siempre que el acuerdo no menoscabe de manera

importante el uso de las aguas del curso de agua por otro Estado u otros

Estados del curso de agua.

3. Si un Estado del curso de agua considera que las características y

usos de un curso de agua internacional determinado requieren la adaptación o

aplicación de las disposiciones de los presentes artículos, los Estados del

curso de agua celebrarán consultas con el propósito de negociar de buena fe a

fin de celebrar uno o varios acuerdos de curso de agua.

Artículo 4

Partes en acuerdos de curso de agua

1. Todo Estado del curso de agua tiene derecho a participar en la

negociación de cualquier acuerdo de curso de agua que se aplique a la



A/CN.4/L.489
página 3

totalidad de ese curso de agua internacional y a llegar a ser parte en tal

acuerdo, así como a participar en cualesquiera consultas pertinentes.

2. Estado del curso de agua cuyo uso de un curso de agua internacional

pueda resultar afectado de manera importante por la ejecución de un acuerdo de

curso de agua propuesto que solamente se aplique a una parte del curso de agua

o a un proyecto, programa o uso particular tendrá derecho a participar en las

consultas sobre tal acuerdo y en su negociación, en la medida en que su uso

resulte afectado por ese acuerdo, y a llegar a ser parte en él.

Parte II

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 5

Utilización y participación equitativas y razonables

1. Los Estados del curso de agua utilizarán en sus territorios

respectivos un curso de agua internacional de manera equitativa y razonable. 

En particular, los Estados del curso de agua utilizarán y aprovecharán un

curso de agua internacional con el propósito de lograr una utilización óptima

y un disfrute máximo compatibles con la protección adecuada del curso de agua.

2. Los Estados del curso de agua participarán en el uso, aprovechamiento

y protección de un curso de agua internacional de manera equitativa y

razonable. Esa participación incluye tanto el derecho de utilizar el curso de

agua como la obligación de cooperar en su protección y aprovechamiento,

conforme a lo dispuesto en los presentes artículos.

Artículo 6

Factores pertinentes en una utilización equitativa y razonable

1. La utilización de manera equitativa y razonable de un curso de agua

internacional de conformidad con el artículo 5 requiere que se tengan en

cuenta todos los factores y circunstancias pertinentes, entre otros:

a) los factores geográficos, hidrográficos, hidrológicos, climáticos,

ecológicos y otros factores naturales;

b) las necesidades económicas y sociales de los Estados del curso de

agua interesados;
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c) los efectos que el uso o los usos del curso de agua en uno de los

Estados del curso de agua produzcan en otros Estados del curso de agua;

d) los usos existentes y potenciales del curso de agua;

e) la conservación, la protección, el aprovechamiento y la economía en

la utilización de los recursos hídricos del curso de agua y el costo de las

medidas adoptadas a tal efecto;

f) la existencia de alternativas, de valor correspondiente, respecto de

un uso particular existente o previsto.

2. En la aplicación del artículo 5 o del párrafo 1 de este artículo, los

Estados del curso de agua interesados celebrarán, de ser necesario, consultas

con ánimo de cooperación.

*
* *

Artículo 8

Obligación general de cooperación

Los Estados del curso de agua cooperarán con arreglo a los principios de

la igualdad soberana, la integridad territorial y el provecho mutuo a fin de

lograr una utilización óptima y una protección adecuada de un curso de agua

internacional.

Artículo 9

Intercambio regular de datos e información

1. De conformidad con el artículo 8, los Estados del curso de agua

intercambiarán regularmente los datos y la información que sean fácilmente

accesibles sobre el estado del curso de agua, en particular los de carácter

hidrológico, meteorológico, hidrogeológico y ecológico, así como las

previsiones correspondientes.

2. El Estado del curso de agua al que otro Estado del curso de agua le

pida que proporcione datos e información que no sean fácilmente accesibles

hará lo posible por atender esta petición, pero podrá exigir que el Estado

solicitante pague los costos razonables de la reunión y, en su caso,

elaboración de esos datos e información.
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3. Los Estados del curso de agua harán lo posible por reunir y, en su

caso, elaborar los datos y la información de manera que se facilite su

utilización por los otros Estados del curso de agua a los que se comuniquen.

Artículo 10

Relación entre las diferentes clases de usos

1. Salvo pacto o costumbre en contrario, ningún uso de un curso de agua

internacional tiene en sí prioridad sobre otros usos.

2. El conflicto entre varios usos de un curso de agua internacional se

resolverá basándose en los principios y factores enunciados en los artículos 5

a 7, teniendo en cuenta especialmente la satisfacción de las necesidades

humanas esenciales.

-----


